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1. DATOS GENERALES  

 

Institución: Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mera (CCPDM) 

Periodo: de enero 2025  

 

a diciembre del 2025 

Responsable: Secretaría Ejecutiva del CCPDM 

Fecha: 15 de mayo del 2026 

 

2. ANTECEDENTES 

 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mera es un órgano de nivel cantonal, con 

personería jurídica de derecho público, que actúa con autonomía administrativa, financiera y funcional. Su 

principal objetivo es garantizar la vigencia, promoción, protección y exigibilidad de los derechos individuales 

y colectivos de los grupos de atención prioritaria, en el marco de lo establecido por la Constitución de la 

República del Ecuador, los tratados internacionales, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización (COOTAD), la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y el 

Código de la Niñez y Adolescencia, entre otras normativas. 

 

El Consejo Cantonal constituye un espacio de articulación y coordinación entre las entidades del Estado y la 

sociedad civil organizada, a fin de formular, evaluar e incidir en políticas públicas orientadas al respeto y 

ejercicio pleno de los derechos humanos, especialmente de niñas, niños, adolescentes, personas adultas 

mayores, mujeres, personas con discapacidad, pueblos y nacionalidades, personas en situación de movilidad 

humana, entre otros grupos prioritarios. 

 

En ejercicio de su autonomía y competencias, el Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mera 

actúa como ente planificador, asesor, consultivo y de vigilancia sobre el cumplimiento de los derechos, 

generando espacios de participación ciudadana y mecanismos de control social. 

 

La Rendición de Cuentas, además de ser un derecho constitucional, es un acto de responsabilidad institucional 

y compromiso democrático. Es una herramienta de transparencia que permite a la ciudadanía conocer y 

evaluar la gestión realizada por el Consejo Cantonal durante el periodo fiscal correspondiente, fortaleciendo 

así la confianza pública y el ejercicio de los derechos ciudadanos. 

 

Por tanto, el Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mera, en cumplimiento con sus 

obligaciones legales y su compromiso ético con la comunidad, presenta a la ciudadanía el Informe de Rendición 

de Cuentas del año 2025, comprendido entre enero y diciembre, en el cual se detallan las acciones, proyectos, 

logros y desafíos asumidos en el marco de su misión institucional. 

 

3. MISIÓN 

Garantizar la protección, promoción y restitución de los derechos de la población del cantón Mera, con énfasis 
en los grupos de atención prioritaria, mediante la formulación de políticas públicas, la articulación 
interinstitucional y la participación ciudadana, contribuyendo al ejercicio pleno de derechos y al buen vivir. 
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4. VISIÓN 

Consolidarse como un organismo técnico y articulador líder a nivel cantonal en la garantía de derechos, 
reconocido por su transparencia, eficiencia y compromiso social, promoviendo una sociedad inclusiva, 
equitativa y libre de vulneraciones de derechos. 

 

5. OBJETIVOS  

Objetivo General:  

Presentar el Informe de Rendición de Cuentas del Consejo Cantonal de Protección de Derechos del 

Cantón Mera correspondiente al ejercicio fiscal 2025, en cumplimiento de lo establecido en la 

Constitución de la República y la normativa legal vigente. 

 

Objetivos Específicos: 

• Dar cumplimiento a las disposiciones legales y constitucionales que regulan el proceso de 

Rendición de Cuentas por parte de las instituciones públicas. 

• Garantizar la transparencia de la gestión institucional mediante la elaboración y presentación de 

un informe accesible para la ciudadanía. 

• Promover la participación ciudadana a través de la deliberación pública, facilitando el análisis, 

retroalimentación y evaluación del Informe de Rendición de Cuentas 2025 por parte de la 

comunidad. 

• Fortalecer el ejercicio del control social y la confianza ciudadana en las acciones ejecutadas por el 

Consejo Cantonal. 

 

6. FINES DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE MERA 

Son fines del Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mera promover, garantizar y 

exigir el respeto, la protección y la restitución de los derechos de los grupos de atención prioritaria y 

colectivos establecidos en la Constitución y demás normativas vigentes. Esto se logra mediante la 

formulación, seguimiento e incidencia en políticas públicas locales, que impulsen procesos inclusivos, 

equitativos y participativos para mejorar la calidad de vida de los habitantes del Cantón Mera. 

 

El Consejo actúa como articulador interinstitucional y promotor de la participación activa de la 

ciudadanía en el ejercicio de sus derechos, buscando construir una cultura de respeto y 

corresponsabilidad en la protección integral de derechos. 

 

7. GESTIÓN DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE MERA 

La gestión del Consejo Cantonal de Protección de Derechos se enfoca en el cumplimiento de sus 

funciones legales a través de la coordinación de acciones, proyectos y programas dirigidos a los grupos 

de atención prioritaria. Sus intervenciones están determinadas por el análisis de problemáticas 

sociales, la participación ciudadana, y los recursos disponibles, procurando siempre un enfoque de 

derechos, inclusión, equidad de género, e interculturalidad. 
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El Consejo lidera y promueve espacios de deliberación y participación ciudadana, generando 

herramientas que permitan incidir en las políticas públicas y mejorar la capacidad de respuesta 

institucional ante situaciones que vulneren derechos. 

 

8. NATURALEZA JURÍDICA DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE MERA 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mera es un organismo colegiado de 

derecho público, con autonomía funcional, administrativa y financiera, conforme a lo establecido en 

el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), y en 

concordancia con la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el Código de la Niñez y Adolescencia. 

 

Actúa como ente planificador, asesor y veedor del cumplimiento y respeto de los derechos humanos 

de la población, especialmente de los grupos de atención prioritaria, promoviendo el ejercicio del 

control social y la participación activa de la ciudadanía. 

 

 

9. AUTONOMÍA DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE MERA 

La autonomía funcional, administrativa y financiera del Consejo Cantonal de Protección de Derechos 

del Cantón Mera le otorga la capacidad efectiva para planificar, normar, organizar y ejecutar sus 

acciones conforme a las atribuciones otorgadas por la Constitución de la República, el Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana y otras normativas aplicables. 

 

La autonomía funcional permite al Consejo establecer políticas, directrices y mecanismos de control 

social para garantizar la protección de los derechos colectivos e individuales de los grupos de atención 

prioritaria. Asimismo, esta autonomía se traduce en la capacidad para coordinar con otras entidades 

estatales y de la sociedad civil, la formulación y ejecución de planes, programas y acciones que 

respondan a las realidades sociales, culturales y territoriales del Cantón Mera. 

 

10. FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

El financiamiento del Consejo Cantonal de Protección de Derechos proviene de recursos asignados 

por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, de acuerdo con las 

disposiciones establecidas en el COOTAD y otras normativas vigentes. Estas fuentes incluyen: 

 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD): 

Art. 249 – Presupuesto para los grupos de atención prioritaria: 

“No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, 

por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la 

planificación y ejecución de programas para la atención a grupos de atención prioritaria.” 

 

Art. 219 – Inversión Social: 

“Los recursos destinados a educación, salud, seguridad, protección ambiental y otros de carácter social 

serán considerados como gastos de inversión.” 
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Estos recursos deben ser canalizados de forma planificada, equitativa y eficiente para garantizar el 

cumplimiento de los derechos de niñas, niños, adolescentes, adultos mayores, personas con 

discapacidad, mujeres, pueblos y nacionalidades, y otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

 

 

 

 

11. PRESUPUESTO INICIAL AÑO 2025  

 

 

PRESUPUESTO INICIAL CCPDM  2025 

CUENTA PRESUPUESTARIA  DESCRIPCION  VALOR INICIAL  

1.8.01.02.001 

APORTES GAD MUNICIAPL DEL CANTON 

MERA 55000.00 

3.7.01.01.001 CTA. N° 01221086 20628.47 

 

 

 

12. GASTOS CCPDM AÑO 2025  

GASTOS CCPDM 2025 

N° DESCRIPCION  POA 2025 
POA 

EEJCUTADO 

VALOR 

RESTANTE 
PORCENTAJE 

1 DECIMO TERCER SUELDO 3236 3043,81 192,19 0,26 

2 DECIMO CUARTO SUELDO  2350 1835,69 514,31 0,69 

3 

SERVICIOS PERSONALES 

POR CONTRATO  38832 36609,37 2222,63 2,98 

4 SUBROGACION 115 0 115 0,15 

5 PORTE PATRONAL 4524 4276,15 247,85 0,33 

6 FONDOS DE RESERVA 3235 1331,86 1903,14 2,55 

7 TELECOMUNICACIONES 3450 0 3450 4,63 

8 SERVICIO DE CORREO 81,72 0 81,72 0,11 

9 

MANTENIMIENTO Y 

REPARACION DE EQUIPO Y 

SISTEMA INFORMATICOS  698 698 0 0,00 

10 

MATERIALES DE OFICINA 

CCPDM 300 208,35 91,65 0,12 

11 

MATERIALES DE ASEO 

CCPDM 200 190,18 9,82 0,01 

12 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCION, 1000 898,95 101,05 0,14 
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ELECTRONICOS Y 

PLOMERA Y CARPINTERIA  

13 MATERIALES DIDACTICO 500 499,5 0,5 0,00 

14 COMISIONES BANCARIAS 102,06 35,45 66,61 0,09 

15 DIETAS 1601,28 1280,96 320,32 0,43 

16 

EDICION, IMPRESIÓN, 

REPRODUCCION Y 

PUBLICACIONES 1289,85 0 1289,85 1,73 

17 

SERVICIO DE 

ALIMENTACION 2350 2345,6 4,4 0,01 

18 

TALLER DE CONSUMO DE 

ALCOCHOL DROGA 

VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR Y 

EMBARAZOS SHELL 2400 2200 200 0,27 

19 

TALLER DE CONSUMO DE 

ALCOCHOL DROGA 

VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR Y 

EMBARAZOS MADRE 

TIERRA 2500 543,15 1956,85 2,62 

20 

ENCUESTA SOBRE LA 

SITUACION TERRITORIAL 

DE LA VIOLENCIA DE 

GENERO 400 0 400 0,54 

21 

MANTENIMIENTO Y 

REPARACION DE EQUIPO Y 

SISTEMA INFORMATICOS  500 490 10 0,01 

22 

MATERIALES DE OFICINA 

PROYECTO JUVENTUD  500 0 500 0,67 

23 

MATERIALES DE 

DIDACTICOS PROYECTO 

JUVENTUD  1555 980,55 574,45 0,77 

24 SEGUROS 800 626 174 0,23 

25 MOBILIARIOS  2458,16 2258,16 200 0,27 

26 MAQUIRIA Y EQUIPOS 365 365 0 0,00 

27 DE CUENTAS POR PAGAR  287,46 0 287,46 0,39 

TOTAL  75630,53 60716,73 14913,8 20% 
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TABLA GRÁFICA DE GASTOS DEL CCPDM Y PROYECTO JUVENTUD ETERNA 2025 

 

 

 

13. ADQUISICIONES DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN MERA 

 

PROYECTO DE ADULTOS MAYORES JUVENTUD ETERNA: ubicado en la parroquia Shell en las 

instalaciones del Estadio Municipal de Shell, se cuenta con una cobertura de 30 personas adultas 

mayores se da atención todos los días de la semana de lunes a viernes. 

 

1.- ADQUISICIÓN DE LA LICENCIA DE USO Y PAQUETES INFORMATICOS, PAGINA 

WEB PARA EL CCPDM 

Implementos adquiridos: adquisición de la Pagina Web.   

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 698.00 

2.- ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EL CCPDM 

Implementos adquiridos: materiales de oficina  

Beneficiados: Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Mera.  

Lugar: Cantón Mera  
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Inversión: $ 208.35 

3.- ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ASEO PARA EL CCPDM / CATALOGO 

ELECTRONICO 

Implementos adquiridos: material de aseo  

Beneficiados: Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Mera.  

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 190.18 

4.-ADQUISICIÓN DE INSUMOS, BIENES, MATERIALES, Y SUMINISTROS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, ELÉCTRICOS, PLOMERÍA, CARPINTERÍA, SEÑALIZACIÓN VIAL, 

NAVEGACIÓN Y CONTRA INCENDIO 

Implementos adquiridos: Materiales de pintura y construcción. 

Beneficiados: Oficinas del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Mera.  

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 898.95 

5.- ADQUISICIÓN DE MATERIALES DIDACTOS PARA EL CCPDM  

Implementos adquiridos: material didáctico  

Beneficiados: Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Mera.  

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 256.25 

NOTA: Se realizo la compra de otros Materiales didácticos en diciembre del año 2024 por lo que la 

entrega de los mismo fue el febrero por un valor de 243.25 dando un total de 499.5 para el 2025. 

6.- ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA EL PROYECTO JUVENTUD 

ETERNA:. 

Implementos adquiridos: Alimentos y bebidas  

Beneficiados: 30 personas adultas mayores.  

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 2345.60 

7.-  TALLER DE CONSUMO DE ALCOCHOL DROGA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y 

EMBARAZOS SHELL  

Implementos adquiridos:  Capacitador  

Beneficiados:  Adolescentes de Mera, Shell y Madre tierra  

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 2200.00 

NOTA: Se realizo la adquisición de un capacitador para dar el taller de violencia intrafamiliar y 

embarazos adolescentes en diciembre del año 2024, por lo que la entrega de los documentos 

habilitantes para el pago fue a finales de febrero.  

8.- TALLER DE CONSUMO DE ALCOCHOL DROGA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y 

EMBARAZOS SHELL / CATALOGO ELECTRONICO 

Implementos adquiridos: material de oficina 
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Beneficiados:  Adolescentes de Shell  

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 543.15 

9.- ADQUISICIÓN DE LA LICENCIA DE ANTIVIRUS PARA LAS COMPUTADORAS DEL 

CCPDM 

Implementos adquiridos: Antivirus   

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 490.00 

10.-ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDACTICO PARA PROYECTO JUVENTUD ETERNA 

DEL CCPDM 

Implementos adquiridos: materiales didácticos 

Beneficiados: Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Mera.  

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 980.55 

11.-ADQUISICIÓN DE POLIZAS DE SEGUROS PARA EL CCPDM 

Implementos adquiridos: Pólizas de seguros de incendio y/o líneas aliadas, robo y/o asalto, equipo 

electrónico, fidelidad blanket del CCPDM 

Beneficiados: Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Mera.  

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 626.00 

12.- ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y ENSERES PARA LA SALA LUDICA DEL CCPDM 

Implementos adquiridos: muebles y enseres 

Beneficiados: Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Mera.  

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 914.00 

12.- ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y ENSERES PARA PROYECTO JUVENTUD ETERNA  

Implementos adquiridos: muebles y enseres (estanterías, sillas, colchón y cama) 

Beneficiados: Proyecto Juventud Eterna  

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 1202.45 

NOTA: Se realizo la adquisición de muebles y enseres para Proyecto Juventud eterna en diciembre 

del año 2024, por lo que la entrega de los documentos habilitantes para el pago fue a finales de febrero 

del 2025. 

 

13.-ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA PROYECTO JUVENTUD 

ETERNA  

Implementos adquiridos:  dispensador de agua y equipo de sonido  

Beneficiados: Proyecto Juventud Eterna   

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 365.00 
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NOTA: Se realizo la adquisición de maquinaria y equipo para Proyecto Juventud eterna en diciembre 

del año 2024, por lo que la entrega de los documentos habilitantes para el pago fue a finales de febrero 

del 2025. 

 

11.- PAGO DE DECIMO TERCERO A FUNCIONARIOS DEL CCPDM 

Implementos adquiridos: Pago décimo tercero  

Beneficiados: funcionarios del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Mera.  

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 3043.81 

12.- PAGO DE DECIMO CUARTO A FUNCIONARIOS DEL CCPDM 

Implementos adquiridos: Pago décimo cuarto  

Beneficiados: funcionarios del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Mera.  

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 1835.69 

13.- PAGO DE FONDOS DE RESERVA A FUNCIONARIOS DEL CCPDM 

Implementos adquiridos: Pago Fondos de reserva  

Beneficiados: funcionarios del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Mera.  

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 1331.86 

14.- PAGO DE COMISIONES BANCARIAS DEL CCPDM 

Implementos adquiridos: Pago Comisione bancarias  

Beneficiados: funcionarios del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Mera.  

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 35.45 

9.- PAGO DE DIETAS A MIEMBROS DEL CCPDM 

Implementos adquiridos: dietas  

Beneficiados: Miembros del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Mera.  

Lugar: Cantón Mera  

Inversión: $ 1280.96 
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14. PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL PARA GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DEL CANTÓN MERA 

2024 

 

• 19 de febrero | Mesa Intersectorial del Cantón Mera | Desnutrición Crónica Infantil  

 
 

 

• 26 de febrero | Taller: Amor, Amistad, Respeto e Igualdad | Proyecto de Adultos Mayores Juventud 

Eterna | Parroquia Shell 

 
 

• 10 de marzo | Taller: Marzo con “M” de Mujer | Centro Gerontológico Vida Hermosa | Cantón Mera 

 
 

 

• 14 de marzo | Taller: Sistema de Protección Integral de Derechos Construcción del Marco Legal que 

fundamenta las competencias de los Consejo Cantonales de Protección de Derechos | Cantón Mera 
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• 20 de marzo | Taller: ¿Qué significa ser mujer en la sociedad? | Centro Gerontológico La Paz | 

Parroquia Madre Tierra 

 
 

• 01 de abril | Taller: Informe de Rendición de cuentas y la inclusión de Estándares e Indicadores de 

Género | Asociación de Municipalidades Ecuatorianas | Riobamba, Chimborazo 

 
 

• 29 de abril | Jornada de inducción de rendición de cuentas Periodo Fiscal 2024 | Cantón Mera  



(03) 279-0141 www.municipiomera.gob.ec 

  ¡Nuestro compromiso es con el Pueblo!   

 

 
 
 

 
 

• 08 de mayo | Jornada de Diálogo Territorial para la construcción de la Agenda Nacional para la 

Igualdad de Derechos de los Pueblos y Nacionalidades Indígenas, Pueblo Afro Ecuatoriano y Pueblo 

Montubio 2025 – 2029 | Plaza del Ánimo | Puyo, Pastaza  

y 

 

• 21 de mayo | Taller: Cocina en Vivo para prevenir la Desnutrición Crónica Infantil | Consorcio de 

Municipios Amazónicos y Galápagos | Cantón Mera 

 
 

• 11 de julio | Proceso de Rendición de Cuentas Periodo Fiscal 2024 | Cantón Mera  
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• 22 de julio | Sesión Ordinaria | Miembros del Pleno CCPDM | Cantón Mera 

 
 

• 22 de julio | Capacitación: Sistemas de Protección Integral de Derechos | Cantón Mera 

 
 

• 08 de agosto | Taller: Planificación Presupuestaria 2026 | Cantón Mera 
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• 18 de septiembre | Brigada por la “Nueva Infancia” libre de Desnutrición Crónica Infantil | Parroquia 

Shell  

 
 

• 19 de septiembre | Jornada de recreación, manualidades, pintura y promoción de hábitos saludables 

| Proyecto de Adultos Mayores | Juventud Eterna | Parroquia Shell 

 
 

• 24 de septiembre | Mesa Intersectorial del Cantón Mera | Ecuador crece sin Desnutrición Crónica 

Infantil | Cantón Mera 

 
 

 

 

 



(03) 279-0141 www.municipiomera.gob.ec 

  ¡Nuestro compromiso es con el Pueblo!   

 

 
 
 

 

• 25 de septiembre | Casa Abierta: Día Internacional de los Jueces de Paz | Puyo, Pastaza  

 
 

• 01 de octubre | Sesión Ordinaria | Miembros del Pleno del CCPD Mera | Cantón Mera 

 
 

• 03 de octubre | Taller: Día Internacional del Adulto Mayor | Proyecto de Adultos Mayores Juventud 

Eterna | Parroquia Shell  
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• 08 de octubre | Taller: Prevención y Seguridad de Alcohol, Drogas Embarazo Adolescente y Violencia 

| Unidad Educativa Emaús | Parroquia Shell  

 
 

• 08 de octubre | Participación III Mesa de Justicia y Género | Consejo de la Judicatura | Puyo, Pastaza  

 
 

• 28 de octubre | Taller: Prevención y Seguridad de Alcohol, Drogas Embarazo Adolescente y Violencia 

| Unidad Educativa Cristóbal Colón | Parroquia Shell 

 
 

• 05 de noviembre | Reunión de trabajo: Proyecto para el Abordaje Integral de la Salud Sexual y Salud 

Reproductiva en Adolescentes | Parroquia Shell  
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• 19 de noviembre | Capacitación: Escuelas de Liderazgo | Ministerio de Salud Pública | Parroquia Shell  

 
 

• 25 de noviembre | Marcha: Eliminación de la Violencia contra la Mujer | Puyo, Pastaza  

 
 

• 26 de noviembre | Charla: Depresión en el Adulto Mayor | Proyecto de Adultos Mayores Juventud 

Eterna | Parroquia Shell  
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• 29 de noviembre | Participación: Baile y movimiento | Proyecto de Adultos Mayores Juventud Eterna 

| Parroquia Shell  

 
 

• 01 de diciembre | Capacitación: Competencias de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos | 

Consejo de la Judicatura | Puyo, Pastaza  

 
 

• 04 de diciembre | Capacitación: Adolescencia y Proyecto de Vida | Adolescentes | Parroquia Shell 
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• 05 de diciembre | Casa Abierta: Conmemoración 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación 

de la Violencia contra la Mujer | Cantón Mera 

 
 

• 05 de diciembre | Jornada de Manualidades y Creatividad | Proyecto de Adultos Mayores Juventud 

Eterna | Parroquia Shell 

 
 

• 12 de diciembre | Participación en la Cumbre Amazónica de Consejos Cantonales de Protección | 

Tena, Misahuallí 

  
 

 

 

 

 

 



(03) 279-0141 www.municipiomera.gob.ec 

  ¡Nuestro compromiso es con el Pueblo!   

 

 
 
 

• 22 de diciembre | Jornada Navideña | Proyecto de Adultos Mayores Juventud Eterna | Parroquia Shell 

 
 

• Redes Digitales: Durante el año se realizó la gestión y administración permanente de las plataformas 

digitales institucionales, específicamente la página de Facebook y el sitio web oficial como canal 

fundamental para la difusión oportuna de las actividades desarrolladas.  

 

 

15. ACTIVIDADES COMO TÉCNICA DE TRANSVERSALIZACIÓN CON LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS 

 

ENERO 2025 – NO EN FUNCIONES 

FEBRERO 2025 – 40 atenciones  

o 10 procedimientos administrativos abiertos  

o 8 seguimientos con 22 usuarios atendidos  

o El resto de atenciones derivan de evaluaciones iniciales y acercamientos urgentes 

MARZO 2025 – 30 atenciones  

o 6 procedimientos administrativos abiertos 

o 3 seguimientos con 10 usuarios atendidos  

o El resto de atenciones derivan de evaluaciones iniciales y acercamientos urgentes 

ABRIL 2025 – 10 atenciones  

o 2 procedimientos administrativos abiertos con 5 usuarios atendidos 

o El resto de atenciones derivan de evaluaciones iniciales y acercamientos urgentes 

MAYO 2025 – 36 atenciones  

o 7 procedimientos administrativos abiertos  

o 7 seguimientos con 18 usuarios atendidos  

o El resto de atenciones derivan de evaluaciones iniciales y acercamientos urgentes 

JUNIO 2025 - 30 atenciones 

o 7 procedimientos administrativos activos  
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o 6 seguimientos con 17 usuarios atendidos  

o El resto de atenciones derivan de evaluaciones iniciales y acercamientos urgentes 

JULIO 2025 – 40 atenciones  

o 8 procedimientos administrativos activos  

o 5 seguimientos con 13 usuarios atendidos   

o El resto de atenciones derivan de evaluaciones iniciales y acercamientos urgentes 

AGOSTO 2025 – 30 atenciones 

o 8 procedimientos administrativos activos  

o 2 seguimientos con 4 usuarios atendidos 

o El resto de atenciones derivan de evaluaciones iniciales y acercamientos urgentes 

SEPTIEMBRE 2025 – 20 atenciones  

o 4 procedimientos administrativos activos 

o 4 seguimientos con 12 usuarios atendidos 

o El resto de atenciones derivan de evaluaciones iniciales y acercamientos urgentes 

OCTUBRE 2025 – 25 atenciones  

o 5 procedimientos administrativos activos  

o 3 seguimientos con 10 usuarios atendidos 

o El resto de atenciones derivan de evaluaciones iniciales y acercamientos urgentes 

NOVIEMBRE 2025 – 32 atenciones  

o 5 procedimientos administrativos activos 

o 3 seguimientos con 8 usuarios atendidos 

o El resto de atenciones derivan de evaluaciones iniciales y acercamientos urgentes 

DICIEMBRE 2025 – 10 atenciones  

o 2 procedimientos administrativos activos 

o 2 evaluaciones iniciales emergentes con 6 usuarios atendidos  

o El resto de atenciones derivan de acercamientos urgentes 

Conclusión: Total 303 atenciones en el año 2025 repartidas en visitas domiciliarias (evaluaciones y 

seguimientos) y atenciones de oficina. Adicional, conjuntamente con el área de secretaría de la JCPD 

Mera, se atiende diariamente usuarios que buscan información y asesoramiento psicológico/legal.  

Nota: Por temas de reserva y confidencialidad de las víctimas no se añaden anexos fotográficos.  
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ENCARGADA DE SUBIR LA INFORMACIÓN DE LA LOTAIP A LA PLATAFORMA DE LA DEFENSORIA 

PÚBLICA. 

• LOTAIP: Durante el periodo de gestión se realizó la coordinación mensual con el equipo técnico y las 

distintas unidades poseedoras de información, para la correcta recopilación, organización y carga de 

los archivos LOTAIP al Portal Nacional de Transparencia, en cumplimiento con lo establecido por la Ley 

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Durante todo el año se cumplió con lo 

mencionado de manera estricta.  

• Convenios: Con la Universidad Particular de Loja mediante el cual se facilita la realización de prácticas 

pre profesionales para estudiantes de la carrera de Psicología. Durante el presente año, se incorporó 

la pasante Grefa Karen, para quien se gestionó sus actividades en la institución. 

• Compra Pública: En calidad de administradora de orden de compra y área requirente se han llevado 

a cabo de manera exitosa los siguientes procesos:  

o “Creación del servicio de hosting y dominio para la página web institucional del CCPDM” 

o “Alimentos y bebidas para el Proyecto Juventud Eterna”  

o “Materiales y suministros de aseo y bioseguridad para el CCPDM” 

o “Adquisición de muebles y enseres (mobiliario mueble para impresora)” 

o “Desarrollo de capacidades a través de una sala lúdica móvil para niños y niñas. Adquisición 

de material didáctico (ínfima cuantía)” 

o “Desarrollo de talleres para prevenir y erradicar la violencia, abuso sexual, embarazo 

adolescente en el cantón Mera, Shell y Madre Tierra – Catálogo electrónico” 

o “Desarrollo de talleres para prevenir y erradicar la violencia, abuso sexual, embarazo 

adolescente en el cantón Mera, Shell y Madre Tierra – ínfima cuantía” 

 

16. DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO DE ADULTOS MAYORES JUVENTUD ETERNA, 

PERTENECIENTE AL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN MERA 

El Proyecto de adultos mayores Juventud Eterna cuenta con una cobertura de 30 PAMS del cantón 

Mera, funciona en las instalaciones del estadio Municipal de la parroquia Shell, su objetivo principal 

es fortalecer y generar espacios de participación de las personas adultas mayores (PAM) promoviendo 

los consejos consultivos, defensorías comunitarias y redes de protección de las Personas Adultas 

Mayores, en un ambiente sano que promueva sus derechos. 

 

Son espacios concebidos para el encuentro y socialización de las personas adultas mayores sanas y 

auto válidos, que puedan trasladarse por sus propios medios.  

 

En estos espacios de participación, se realizan actividades recreativas, de integración e interacción, 

tendientes a la convivencia, participación, solidaridad y relación con el medio social y promoción del 

envejecimiento activo y saludable. 

 

Da atención de lunes a viernes en horario de 7:30 de la mañana hasta la 16:30, entre las actividades 

que realizan son: 

• manualidades 

• actividades cognitivas 
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• bailo terapia 

• juegos de memoria 

• se recibe apoyo espiritual de parte de las iglesias católica y evangélica Luz del Evangelio 

•  talleres educativos y demostrativos por parte de la Junta parroquial de Shell 

•  Bailo terapia Ministerio del Deporte 

•  Atención Medica y Odontológica Sub centro de salud de Shell  

• Alimentación: garantizar el derecho a una alimentación nutritiva y saludable Preparación de    

los alimentos (refrigerio y almuerzo) 

•  Elaboración semanal de informes de alimentos recibidos, se adjunta registro de firmas de los 

usuarios, pedidos, y actas firmadas por los responsables y menú validado por la nutricionista 

del MSP 

• Coordinación con el personal del Consejo para la participación del Pregón por las festividades 

de Parroquialización de Shell 

• Cumpliendo con una actividad de apoyo y esparcimiento emocional se realizó la gestión 

necesaria del transporte y la alimentación para los adultos mayores a una gira de un 

emprendimiento turístico de la ciudad de Tena  

 

Las instituciones que nos han visitado han sido Junta Parroquial de Shell, Policía Nacional, Sub centro 

de Salud Shell, Reina de Shell, Coordinador del Ministerio del Deporte, Asociación de Damas Shell, y 

personas que han venido a dar charlas motivacionales a las PAMS. 

 

El equipo técnico del Consejo de Protección de Derechos de Mera ayuda en el fortalecimiento de este 

proyecto en los siguientes campos: 

• Atención Psicología: Apoyo psicológico con charlas grupales e individuales 

• Junta de Protección: Prevención y restitución de derechos LOPAM 

• Consejo de Protección: Fortalecimiento de participación 

 

Todo fue posible gracias al apoyo de las autoridades de turno y de las personas de buen corazón que 

han colaborado para que este proyecto siga adelante, también con el apoyo de la corresponsabilidad 

familiar. 

El envejecimiento puede ser una etapa de renovación, donde el cuidado personal y la conexión son lo 

más importantes que resaltan su sabiduría, experiencia y potencial para disfrutar de la vida son 

ideales.  

También es útil recordarles que la edad es un número y que nunca es tarde para aprender y crecer, el 

equilibrio entre el cuidado mental, físico y espiritual es clave para una vida longeva y saludable, cuidar 

a las personas adultas mayores con amor y paciencia puede traer grandes recompensas en términos 

de bienestar general. 
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17. DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES DE LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN 

MERA  

La Junta Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mera forma parte del sistema operativo del 

Consejo Cantonal de Protección de Derechos, constituyéndose en un órgano especializado de carácter 

administrativo, cuya función principal es garantizar la protección integral de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, así como de otros grupos de atención prioritaria, en situaciones de vulneración 

o amenaza. 

 

En virtud de su naturaleza institucional, y al estar bajo la estructura del Consejo Cantonal, el accionar 

de la Junta forma parte del presente Informe de Rendición de Cuentas, en cumplimiento con los 

principios de transparencia, control social y responsabilidad institucional. 

 

Durante el año 2025, la Junta Cantonal desarrolló una serie de acciones orientadas a la restitución de 

derechos, atención de denuncias, emisión de medidas de protección, articulación interinstitucional, y 

acompañamiento a procesos de intervención familiar y comunitaria, conforme a lo establecido en el 

Código de la Niñez y Adolescencia, la Constitución y demás normas aplicables. 

 

Su gestión ha sido fundamental para garantizar una respuesta oportuna y técnica frente a las 

situaciones que vulneran derechos, siendo un pilar clave en la protección efectiva de la niñez y 

adolescencia del Cantón Mera. Véase tabla 1.  

PROCESOS ADMINISTRATIVOS AÑO 2025 

ENERO – 2025 

En relación al período correspondiente al mes de enero del año 2025, y conforme a la revisión 
exhaustiva de los archivos físicos y digitales de la Junta Cantonal de Protección de Derechos del cantón 
Mera, no se ha verificado la existencia de procesos administrativos registrados durante dicho mes. En 
tal virtud, se deja constancia de la inexistencia de actuaciones procesales en el período señalado, para 
fines de control, registro y rendición de cuentas institucional. 

FEBRERO – 2025 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS: 3 

DETALLE DE LA GESTIÓN NRO. DE 
CASOS 

NRO. DE BENEFICIARIOS 
DIRECTOS E INDIRECTOS 

INHIBICIÓN POR COMPETENCIA JUDICIAL 1 3 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN NEGADAS 
(boleta de auxilio)  

2 7 

TOTALES 3 10 
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MARZO -2025 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS: 4 

 

ABRIL – 2025 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS: 2 

DETALLE DE LA GESTIÓN NRO. DE 
CASOS 

NRO. DE 
BENEFICIARIOS 

DIRECTOS E 
INDIRECTOS 

DEPRECATORIO SOLICITUD DE SEGUIMIENTO 1 5 

DEPRECADOS (Falta de competencia 
territorial) 

1 3 

TOTALES 2 8 

 

MAYO – 2025 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS: 2 

DETALLE DE LA GESTIÓN NRO. DE 
CASOS 

NRO. DE 
BENEFICIARIOS 

DIRECTOS E 
INDIRECTOS 

ORDEN DE CUIDADO 2 9 

TOTALES 2 9 

 

 

 

DETALLE DE LA GESTIÓN NRO. DE 
CASOS 

NRO. DE 
BENEFICIARIOS 

DIRECTOS E 
INDIRECTOS 

EMISIÓN DE BOLETAS DE AUXILIO 1 2 

CUSTODIA DE EMERGENCIA  1 3 

ORDEN DE CUIDADO  2 7 

TOTALES 4 12 
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JUNIO – 2025 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS: 1 

DETALLE DE LA GESTIÓN NRO. DE 
CASOS 

NRO. DE 
BENEFICIARIOS 
DIRECTOS E 
INDIRECTOS 

EMISIÓN DE BOLETAS DE AUXILIO 1 9 

TOTALES 1 9 

 

JULIO – 2025 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS:  9  

DETALLE DE LA GESTIÓN NRO. DE 
CASOS 

NRO. DE 
BENEFICIARIOS 

DIRECTOS E 
INDIRECTOS 

EMISIÓN DE BOLETAS DE AUXILIO 5 10 

CUSTODIA DE EMERGENCIA  3 7 

DEPRECADOS (Falta de competencia 
territorial) 

1 2 

TOTALES 9 19 

 

• Se realizaron notificaciones y coordinaciones interinstitucionales con la DINAPEN y el Patronato de 
Amparo Social. 

AGOSTO – 2025 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS:  5 

DETALLE DE LA GESTIÓN NRO. DE 
CASOS 

NRO. DE BENEFICIARIOS 
DIRECTOS E INDIRECTOS 

EMISIÓN DE BOLETAS DE AUXILIO 2 8 

CUSTODIA DE EMERGENCIA  2 13 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN NEGADAS 
(boleta de auxilio)  

1 2 

TOTALES 5 23 

• Se ejecutó una comisión de notificación articulada con la Junta Cantonal de Pastaza, fortaleciendo la 
coordinación interinstitucional. 
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• Se trabajó de manera conjunta con la Fiscalía, poniendo en su conocimiento un presunto delito de 
violación, actuando de forma inmediata para la protección de la víctima y el inicio de la investigación 
correspondiente. 

SEPTIEMBRE – 2025 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS: 2 

DETALLE DE LA GESTIÓN NRO. DE 
CASOS 

NRO. DE BENEFICIARIOS 
DIRECTOS E INDIRECTOS 

EMISIÓN DE BOLETAS DE AUXILIO 
(revocada por el juez)  

1 25 

ORDENES DE CUIDADO 1 5 

TOTALES 2 30 

 

• Se ejecutó una comisión de notificación conjunta con la Junta Cantonal de Pastaza. 

• Se coordinó con la Policía Nacional – DINAPEN para la localización de una NNA, logrando resultados 
efectivos y oportunos. 

El 12 de septiembre de 2025 se realizó un encuentro de articulación interinstitucional con la Policía 
Nacional, en el que: 

• Se revisaron falencias y fortalezas en la coordinación. 

• Se destacó la oportuna actuación policial en los 28 procesos administrativos tramitados en lo que va del 
año, incluyendo activaciones del botón de pánico, localización de presuntos agresores y un desalojo 
exitoso de un agresor en su domicilio. 

• Se brindó una charla de orientación al personal policial sobre tipos de vulneración de derechos que 
pueden ser tramitados ante la Junta 

• Se ratificó el compromiso de la Policía Nacional de seguir trabajando de manera articulada con la Junta 
Cantonal de Mera 

• Participaron en representación de la Junta: Abg. Joel Lugo Álvarez, secretario, y Abg. Tatiana Frías, 
miembro, junto a los Sgos. Álvarez Ángel y Aguirre Johnny de la Policía Nacional. 

OCTUBRE – 2025 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS: 7 

DETALLE DE LA GESTIÓN NRO. DE 
CASOS 

NRO. DE BENEFICIARIOS 
DIRECTOS E INDIRECTOS 

EMISIÓN DE BOLETAS DE AUXILIO 2 7 

ORDENES DE CUIDADO 2 7 

CUSTODIA DE EMERGENCIA 1 4 
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PROCESOS ARCHIVADOS POR FALTA DE 
LOCALIZACIÓN DE LAS PARTES 

1 1 

REMISIÓN A DINAPEN PARA LOCALIZACIÓN 1 2 

TOTALES 7 21 

 

NOVIEMBRE – 2025 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS: 5  

DETALLE DE LA GESTIÓN NRO. DE 
CASOS 

NRO. DE BENEFICIARIOS 
DIRECTOS E INDIRECTOS 

EMISIÓN DE BOLETAS DE AUXILIO 3 9 

ACOGIMIENTO INSTITUCIONAL 1 2 

PROCESOS ARCHIVADOS POR FALTA DE 
LOCALIZACIÓN DE LAS PARTES 

1 1 

TOTALES 5 12 

 

DICIEMBRE – 2025 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS: 3 

DETALLE DE LA GESTIÓN NRO. DE 
CASOS 

NRO. DE BENEFICIARIOS 
DIRECTOS E INDIRECTOS 

EMISIÓN DE BOLETAS DE AUXILIO 1 1 

ORDENES DE CUIDADO 1 4 

PROCESO EN ESTADO DE SUSPENSIÓN POR 
FALTA DE COLABORACIÓN DE PARTES. 

1 3 

TOTALES 3 8 

 

Del total de 43 procesos administrativos registrados durante el año 2025, la Junta Cantonal de 
Protección de Derechos emitió medidas de protección en 32 de ellos. Como resultado de estas 
actuaciones, se identifican un total de 132 beneficiarios directos e indirectos. 

Por otra parte, en lo referente a las diferentes diligencias realizadas por esta Junta Cantonal, 
correspondientes a 11 procesos administrativos, se completa un total de 43 procesos atendidos 
durante el año, registrándose 161 beneficiarios directos e indirectos. 
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DETALLE DE LA GESTIÓN NRO. DE 
CASOS 

NRO. DE BENEFICIARIOS 
DIRECTOS E INDIRECTOS 

EMISIÓN DE BOLETAS DE AUXILIO 16 71 

ORDENES DE CUIDADO 8 32 

CUSTODIA DE EMERGENCIA 7 27 

ACOGIMIENTO INSTITUCIONAL 1 2 

DIFERENTES DILIGENCIAS REALIZADAS 11 30 

TOTALES 43 162 

 

 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

• Continuar fortaleciendo la articulación interinstitucional con Juntas Cantonales, Policía Nacional, Fiscalía 
y Patronato de Amparo Social. 

• Recordar que semanalmente las áreas de psicología, medicina y trabajo social acompañan el 
cumplimiento de las medidas administrativas, vigilando que se respeten y reportando cualquier 
novedad. De esta manera, como Junta reafirmamos nuestro compromiso permanente de velar por los 
derechos de los grupos de atención prioritaria y en situación de vulnerabilidad. 

• Fortalecer la capacidad operativa de esta Junta mediante la asignación de un cuerpo técnico exclusivo. 
Actualmente, la Secretaría y los Miembros realizan esfuerzos extraordinarios para el impulso de los 
procesos; sin embargo, la falta de técnicos en el área de Trabajo Social y Medicina institucionales 
dificulta la obtención oportuna de informes de evaluación, elemento esencial para dictar medidas de 
protección efectivas y evitar el rezago administrativo. 
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18. INQUIETUDES CIUDADANAS 

Tabla 1. Cuadro resumen de las sugerencias ciudadanas 2025 realizadas por el REPRESENTANTE DE 

LOS PRESIDENTES BARRIALES SHELL. 

 

PREGUNTAS PLANTEADAS POR EL REPRESENTANTE DE LOS PRESIDENTES BARRIALES SHELL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subprograma de 
fortalecimiento y gestión del 
Concejo Cantonal de 
Protección de Derechos, 
2025 

Pregunta Respuesta 

 
 
 
 
 

¿Cuál fue el total de personas 
atendidas durante el año 2025? 

- El Consejo cantonal de 
Protección de derechos de 
Mera, tiene el programa de 
Adultos Mayores que se 
denomina “JUVENTUD 
ETERNA”, brinda atención a 
30 personas diarias, durante 
todo el año.  

- La Junta Cantonal de 
Protección de Derechos de 
Mera durante el año 2025 
ha brindado 162 atenciones. 

 
 
 
 
 
 
 

 
¿Cuál fue el mecanismo para asegurar 

estas atenciones? 

- La profesional técnica 
responsable del Área de 
Transversalización, quien 
forma parte del equipo 
técnico de la Junta Cantonal 
de Protección de Derechos 
lleva consigo para sus 
respectivos seguimientos, 
entrevistas, con visitas a 
domicilio, como también en 
la sala de audiencias de la 
Junta Cantonal de 
Protección de Derechos, 
seguimientos que los realiza 
una vez emitido las 
resoluciones administrativas 
por parte de la Junta de 
Protección de Derechos, y 
dispuesta por la misma, con 
el objetivo de verificar que 
las medidas de protección 
realmente se cumplan 
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19. CONCLUSIONES DEL INFORME 

• Cumplimiento de Metas y Objetivos: El Consejo Cantonal de Protección de Derechos del 

Cantón Mera ha logrado cumplir con la mayoría de los objetivos establecidos en su Plan 

Operativo Anual (POA) para el ejercicio fiscal 2025, la gestión desarrollada evidencia un 

compromiso sostenido con la promoción, protección y garantía de los derechos de los grupos 

de atención prioritaria del cantón. 

• Transparencia y Rendición de Cuentas: La presentación detallada de la planificación, 

ejecución de actividades y uso de recursos demuestra el compromiso del Consejo con los 

principios de transparencia y rendición de cuentas, este informe facilita a la ciudadanía el 

acceso a información clara sobre la gestión institucional y el cumplimiento de su mandato 

legal. 

• Participación Ciudadana y Control Social: La realización del proceso de rendición de cuentas 

constituye un ejercicio clave de control social, donde se evidencia la voluntad del Consejo de 

fomentar la participación ciudadana, la exposición de resultados fortalece la confianza de la 

población e impulsa una gestión más inclusiva y democrática. 

• Prioridad a Grupos en Situación de Vulnerabilidad: El enfoque del Consejo en la defensa y 

promoción de los derechos de niños, niñas, adolescentes, personas adultas mayores, personas 

con discapacidad y otros grupos de atención prioritaria refleja una gestión comprometida con 

la equidad, la inclusión y el respeto a los derechos humanos. 

 

20. RECOMENDACIONES 

• Fortalecer la Transparencia y la Comunicación Institucional: Se recomienda al Consejo 

mantener y fortalecer los mecanismos de comunicación institucional y transparencia hacia la 

ciudadanía. La publicación periódica de resultados, actividades y procesos contribuye a 

consolidar la confianza pública y a mejorar el acceso a la información. 

• Impulsar Procesos de Evaluación y Mejora Continua: Es fundamental realizar una evaluación 

profunda de la ejecución del POA 2025 con el objetivo de identificar áreas de mejora, revisar 

estrategias y optimizar procesos, esta revisión fortalecerá la gestión institucional en futuros 

períodos. 

• Ampliar Alianzas Interinstitucionales: Se recomienda fortalecer y establecer nuevas alianzas 

estratégicas con instituciones del Estado, organizaciones de la sociedad civil y organismos de 

cooperación. Estas alianzas permitirán potenciar el alcance de las acciones del Consejo y 

mejorar la protección integral de derechos. 

• Fomentar la Participación Activa de la Ciudadanía: Se sugiere promover una mayor 

participación de la ciudadanía en la construcción, seguimiento y evaluación de políticas 

públicas locales de derechos, incluir a la comunidad en los procesos institucionales refuerza 

el principio de corresponsabilidad y consolida una cultura de respeto y exigibilidad de 

derechos. 
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